
Observaciones ambientales al proyecto de Puerto Cerealero y Multipropósito en Escobar

La participación pública se erige como un eje transversal de la evaluación ambiental que debe estar presente durante
todo el procedimiento. Se concibe conceptualmente como un proceso de doble vía entre el Estado o la persona
proponente y la ciudadanía, diseñado para que los intereses,
necesidades y preocupaciones de la comunidad sean debidamente considerados en la toma de decisiones. Este
mecanismo resulta central para democratizar las políticas públicas, mejorar la calidad técnica y social de las
decisiones administrativas y prevenir conflictos socioambientales, encontrando su sustento normativo en el artículo
41 de la Constitución Nacional, los artículos 2, 8, 11 y 16 a 21 de la Ley General del Ambiente N° 25.675, la Ley
25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental y, fundamentalmente, en el artículo 7 del Acuerdo de Escazú.

No desconocemos que el art. 18 de la Ley 11.723 de la provincia de Buenos Aires establece que “Previo a la emisión
de la DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, la autoridad ambiental que corresponda, deberá recepcionar y
responder todas las observaciones fundadas que hayan sido emitidas por personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del proyecto. Asimismo cuando la autoridad
ambiental provincial o municipal lo crea oportuno, se convocará a audiencia pública a los mismos fines”.

Por lo que de la Ley 11.723 se desprende que la convocatoria a audiencia pública depende de una decisión
discrecional. Así las cosas, esta autoridad ambiental provincial, bajo el pretexto de considerarla “oportuna” puede
convocar a una audiencia pública o dejar de hacerlo frente a una obra con potenciales impactos al entorno. Sin
embargo, la Ley 11.723 en este aspecto resulta inconstitucional por contradecir el art. 20 de la LGA que establece
que “las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias
obligatorias  para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos
sobre el ambiente”. Esta contradicción resulta inadmisible e inconstitucional porque la LGA es una ley de
presupuestos mínimos que debe ser cumplida en todo el país (art. 41 CN).

En relación con el Acuerdo de Escazú, se advierte una vulneración directa del artículo 7, inciso 5, que exige que los
procedimientos de participación pública contemplen plazos razonables y tiempo suficiente para que la ciudadanía
pueda informarse y participar de manera efectiva. Este estándar no se cumple en el presente caso: las convocatorias
para los dos proyectos portuarios se abrieron con apenas once días de diferencia (30 de octubre y 10 de noviembre),
pese a que la Evaluación de Impacto Ambiental del puerto cerealero cuenta con 751 páginas y la de la Terminal
Multipropósito con 221 páginas. Resulta manifiestamente irrazonable que la población cuente con un plazo único de
30 días para analizar en profundidad ambos estudios y formular observaciones fundadas, lo que afecta la posibilidad
real de ejercer una participación sustantiva y transparente.

Asimismo, también se verifica la afectación del artículo 7, inciso 14, del Acuerdo de Escazú, que impone a las
autoridades públicas el deber de identificar y apoyar a personas o grupos en situación de vulnerabilidad,
garantizando su participación activa, oportuna y efectiva mediante medios y formatos adecuados que eliminen
barreras. La implementación exclusiva de un mecanismo virtual para esta instancia de participación ciudadana
desconoce ese mandato, pues no toma en consideración las limitaciones de conectividad, acceso tecnológico y
disponibilidad material que enfrentan los isleños, pescadores, apicultores y otras comunidades locales directamente
afectadas por el proyecto. Al no adoptar medidas diferenciadas para asegurar la inclusión de estos grupos, la
autoridad incumple su obligación internacional de remover obstáculos y garantizar condiciones efectivas de
participación.

Es imperativo comprender que la participación se encuentra indisolublemente vinculada al derecho de acceso a la
información, dado que sin información adecuada, la participación carece de efectividad. Para cumplir su cometido,
esta debe ser temprana y continua, comenzando en las etapas iniciales del proyecto o plan, antes de que las
decisiones cruciales hayan sido tomadas, y manteniéndose activa ante revisiones, cambios significativos o
actualizaciones de permisos. La transparencia exige que la información sea oportuna, comprensible y presentada en
formatos accesibles. En el caso particular del proyecto del puerto cerealero, se observa una grave deficiencia en este
aspecto, ya que en los adjuntos presentados no solo se omite un resumen ejecutivo, sino que tampoco se presenta
un documento de divulgación en lenguaje no técnico que resuma el proyecto, su área de influencia, los impactos
ambientales —incluidos los acumulativos— y las medidas de mitigación, vulnerando así el principio de claridad y
neutralidad que debe primar sobre el lenguaje técnico o publicitario.
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Asimismo, el proceso debe caracterizarse por un enfoque territorial e inclusivo, garantizando mecanismos abiertos
que presten especial atención a las comunidades afectadas y a los grupos históricamente invisibilizados. Esto
requiere la realización de un mapa de actores para identificar intereses y afectados, así como la adecuación de los
formatos al contexto cultural, idiomático y tecnológico del territorio. Se reconoce que existen distintos niveles de
participación que van desde la mera información hasta la posibilidad de una incidencia profunda en las decisiones;
por tanto, no basta con informar, sino que se debe avanzar hacia la consulta, el involucramiento y el diálogo genuino.

En cuanto a los mecanismos de implementación, la audiencia pública se destaca como la instancia obligatoria en los
Estudios de Impacto Ambiental, convocada por la autoridad evaluadora bajo los principios de igualdad, publicidad,
oralidad, informalidad y gratuidad. Si bien la decisión resultante no es vinculante, la autoridad posee la obligación de
fundamentar su resolución, especialmente si decide apartarse de las opiniones vertidas en la audiencia. Para que
este dispositivo funcione, es requisito sine qua non una publicidad adecuada y la disponibilidad previa de información
suficiente en lenguaje accesible. Complementariamente, pueden utilizarse otros dispositivos como talleres
multisectoriales, mesas de diálogo o gestión participativa, y consultas virtuales, entendiendo que estas últimas
pueden ampliar el alcance pero deben complementarse necesariamente con mecanismos presenciales para no
excluir a sectores con brechas tecnológicas.

Finalmente, tanto la persona proponente como la autoridad evaluadora tienen roles definidos e indelegables. El
proponente debe impulsar espacios de información desde etapas tempranas, mientras que la autoridad ambiental
debe definir los lineamientos, convocar las instancias formales y evaluar la calidad de la participación realizada. El
objetivo de fondo de todo este andamiaje es mejorar la calidad de las decisiones ambientales, promover una
distribución equitativa de los impactos y beneficios, y fortalecer la confianza entre la comunidad, los proponentes y el
Estado.

JURISPRUDENCIA:

A continuación, se exponen los precedentes jurisprudenciales que sustentan la imperiosa necesidad de garantizar
una participación ciudadana real, efectiva y temprana, así como el debido proceso ambiental. La Corte Suprema
reafirmó en el fallo Mamani que la prevención tiene prioridad absoluta en materia ambiental. En este sentido, sostuvo
que el Estudio de Impacto Ambiental no es un mero trámite, sino “una instancia de análisis reflexivo, realizado sobre
bases científicas y con participación ciudadana”. Este criterio resulta directamente aplicable al proyecto en análisis,
donde la instancia participativa fue reducida a un procedimiento meramente formal, privando a la comunidad de
intervenir de manera sustantiva en una obra de alto impacto potencial.

En materia de transparencia, la Corte Interamericana vinculó, en el fallo Claude Reyes, el acceso a la información
con la calidad democrática. El tribunal sostuvo que, en un sistema representativo, el acceso a la información pública
es un requisito indispensable para el funcionamiento de la democracia y para una buena gestión pública. Esta
doctrina cobra especial relevancia frente a un Estudio de Impacto Ambiental que omite información esencial y, por
ende, impide a la ciudadanía comprender adecuadamente el proyecto, sus riesgos y alternativas, frustrando la
posibilidad de una participación informada.

Finalmente, en el fallo Rodoni, se aborda la nulidad de los actos administrativos por defectos en el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental. Allí se estableció que las deficiencias en la convocatoria a la participación
ciudadana no constituyen una “mera ortodoxia procesal”, sino que vician la voluntad de la Administración y lesionan
el derecho a participar. Este precedente es plenamente pertinente en el presente caso, donde la falta de
convocatoria a audiencia pública —instancia obligatoria conforme la normativa mencionada— afecta la validez del
procedimiento y compromete la legalidad del acto administrativo que eventualmente se dicte.

Evaluación deficiente de los impactos ambientales:

Llama poderosamente la atención que el Estudio de Impacto Ambiental presentado por la proponente califique todos
los indicadores como “moderados”, dada la magnitud de la obra y el área de influencia directa e indirecta. Tal
conclusión resulta, como mínimo, incompatible con los estándares básicos de rigor técnico exigibles a un estudio de
esta naturaleza, máxime tratándose de una obra de envergadura que implica movimientos de suelo, aumento del
tráfico fluvial y terrestre, modificación de cursos o márgenes de agua y la instalación de infraestructura portuaria en
un territorio ambientalmente sensible. La ausencia total de impactos negativos no solo es técnicamente inverosímil,
sino jurídicamente inadmisible, en tanto contradice el principio preventivo (arts. 4 y 11 LGA) y el deber de
identificación y evaluación exhaustiva de impactos que constituye la piedra angular de la evaluación ambiental.

La deficiencia señalada adquiere mayor gravedad al considerar que el área de implantación propuesta se encuentra
en estrecha vinculación ecológica con el Parque Nacional Ciervo de los Pantanos, un ecosistema estratégico para la
conservación de humedales, pastizales y biodiversidad regional. De acuerdo con la normativa vigente y los principios
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de protección reforzada aplicables a áreas naturales protegidas, cualquier actividad susceptible de generar efectos
negativos —directos, indirectos o acumulativos— debe analizarse con especial cautela y bajo el principio de máxima
protección ambiental.

Esta omisión no puede interpretarse sino como un incumplimiento grave del deber de debida diligencia ambiental
que pesa tanto sobre la proponente como sobre la autoridad evaluadora. La negación de todo impacto negativo
constituye, en los hechos, una forma de invisibilización del riesgo que impide el ejercicio pleno del derecho a la
participación ciudadana informado y significativo. Es evidente que no puede exigirse a la ciudadanía que participe de
manera sustantiva en un procedimiento basado en información incompleta, parcial o manifiestamente irrazonable.
Por ello, resulta indispensable que se rechace el Estudio presentado y se exija un nuevo documento técnico que
identifique adecuadamente los impactos, evalúe alternativas, incorpore el enfoque ecosistémico y cumpla con los
estándares de publicidad, claridad y suficiencia impuestos por el derecho ambiental nacional e internacional.

CONCLUSIÓN

En virtud de lo expuesto, resulta evidente que el procedimiento de evaluación ambiental llevado a cabo para el
proyecto de puerto adolece de vicios que comprometen su legalidad y legitimidad. La magnitud de una obra de esta
envergadura, con su potencial disruptivo sobre el ecosistema local y la calidad de vida de las comunidades, contrasta
alarmantemente con la precariedad de los mecanismos de participación ciudadana implementados. Pretender
sustituir la instancia vital de la audiencia pública por meros formularios digitales, sumado a la ausencia de
información clara en lenguaje no técnico, constituye una violación flagrante del Acuerdo de Escazú y de la Ley
General del Ambiente, despojando a la ciudadanía de su derecho a una intervención real y efectiva.

En consecuencia, al no haberse satisfecho los estándares mínimos del debido proceso adjetivo ambiental, no están
dadas las condiciones jurídicas ni técnicas para la aprobación del proyecto, debiendo las autoridades retrotraer el
procedimiento para ajustarlo a derecho y asegurar la protección efectiva del bien común.
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